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Introducción

El presente es una breve síntesis de la exposición que efectuare en la Comisión 2 de las proximas XXV Jornadas Tributarias.  De acuerdo con las directivas recibidas del Relator, dicha exposición abarcara tres temas respecto de los bienes intangibles: su tratamiento en el impuesto sobre los ingresos brutos, problemas derivados de la aplicación del Convenio Multilateral sobre los ingresos derivados de dichos bienes y regímenes de promoción aplicables a los mencionados bienes.

Impuesto sobre los ingresos brutos

Respecto del impuesto sobre los ingresos brutos comenzare mi exposición efectuando una breve referencia a las pocas similitudes y a las muchas diferencias entre el IVA y el ISIB.  La finalidad de esta introducción es la de dejar explícitamente remarcado que no deben utilizarse los institutos del IVA para analizar los del ISIB.

Posteriormente analizaré cuestiones relacionadas con los efectos cascada y piramidación impositiva, ambas generadas en que el ISIB es un impuesto al consumo multifásico y acumulativo.  Aquí remarcare las diferencias existentes y los problemas derivados de al  doble y/o múltiple imposición (presión fiscal excesiva) y los de la doble y/o múltiple imposición distorsiva (tratamiento fiscales asimétricos). 

A continuación realizaré una comparación de técnica legislativa entre el IVA y el ISIB con el objetivo de destacar el disímil tratamiento que otorgan ambos impuestos a los derechos intelectuales.

Inmediatamente después me ocuparé de la situación particular del software respecto de las exportaciones de bienes en el ISIB.  Como conclusión de este punto se demostrará que dicho derecho intelectual es un bien y que por lo tanto se encuentra incluido dentro de las exenciones a las exportaciones de bienes legisladas en este impuesto.  A continuación propiciare que razonamientos similares pueden esgrimirse respecto de otros derechos intelectuales como los relacionados con señales de televisión, películas concebidas para su proyección cinematográfica, televisiva o difundida por otros medio, programas de radio o de televisión, etc.

Por ultimo, siempre respecto de los derechos intelectuales y su relacion con el ISIB, criticaré la situación de desventaja en la que se encuentran los productores locales de estos bienes, con relación a los productores de bienes similares, localizados en el exterior.

El siguiente tema que analizare dentro de los bienes intangibles y su tratamiento en el ISIB, será el asesoramiento técnico.  Aquí volveré a hablar de las diferencias de técnica legislativa entre el IVA y el ISIB, nuevamente destacaré la situación desfavorable de los productores locales del asesoramiento técnico, respecto de los productores del exterior de dicho asesoramiento y me detendré en el análisis del tratamiento que le otorgan todas las jurisdicciones del país a las prestaciones efectuadas en el país pero utilizadas efectivamente en el exterior.

Sobre este ultimo punto remarcaré que el resto de las jurisdicciones deberían imitar a las provincias de Entre Ríos y Mendoza, las cuales le otorgan a dichas prestaciones el mismo tratamiento que se le brindan a las exportaciones de bienes.  

Como derivación de lo anterior y con la finalidad que sea adoptado por todas las jurisdicciones involucradas, propondré una norma legal que exima en el ISIB a las prestaciones de servicios efectuadas en el país pero utilizadas efectivamente en el exterior, procurando incorporar en dicho proyecto, todas las precisiones necesarias para que no se repitan las indefiniciones que hoy dan inseguridad jurídica al tratamiento de las mismas en el IVA.

Convenio multilateral

Comenzaré analizando cual es el criterio adoptado por el Convenio Multilateral para evitar la doble imposición diferencial generada por la concurrencia de potestades tributarias en materia de impuesto sobre los ingresos brutos entre las Provincias y la CABA.  Luego haré un rápido repaso de los regímenes de asignación de bases imponibles destacando cuales son las que resultan de aplicación, según mi criterio a la producción de derechos patrimoniales y al asesoramiento técnico.

Luego analizaré la solución encontrada por la Comisión Arbitral a las operaciones efectuadas a través de Internet y propiciare su revisión por no cumplir con las pautas del Convenio Multilateral.

Promoción en impuestos nacionales para la producción de bienes intangibles

En este punto realizare una sucinta exposición de los regímenes de promoción nacionales existentes para la investigación y desarrollo, la transmisión de tecnología, la asistencia técnica, la producción de software y de ciertos bienes culturales (teatro, libros, música, etc.)

